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1. ANTECEDENTES 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Constitución Política y la Ley y en ejercicio de la función pública del control 
fiscal, recibió denuncia  sobre presuntas daños y desperfectos  en la infraestructura 
física de la  Institución Educativa Pichindé Sede La Inmaculada Concepción, 
presentado por el señor Francisco Antonio Gómez a través del formato Recepción 
de Requerimientos Ciudadanos con el correo fg6493146@gmail.com, la cual fue 
remitida a la Dirección Técnica ante el Sector Educación, la citada denuncia bajo el 
radicado Requerimiento Ciudadano No 414-2023 V.U.100024592023 del 
20/09/2023, mediante oficio 1060.15.00.23.904 suscrito por la Oficina  de Control 
Fiscal Participativo. 
 
La Oficina de Control Fiscal Participativo de la Contraloría General de Santiago de 
Cali, corre traslado a la Dirección Técnica ante el Sector Educación, conforme sus 
competencias funcionales, el día 10 de octubre de 2023 mediante oficio 
1060.15.00.23.904, de la Actuación Especial de Fiscalización / Denuncia Fiscal No. 
No 414-2023, Radicado No. V.U.100024592023 del 20/09/2023.  
 
En la denuncia el peticionario manifiesta una serie de presuntas irregularidades en 
la construcción de la I.E. Pichindé Sede La Inmaculada Concepción, como se lista 
a continuación: 
 
• En lo referente a las puertas y ventanas podría concluirse que la preparación de 
la lámina utilizada no fue la adecuada.  

• En lo referente al sistema de bombas ha venido funcionando de manera errática y 
en automático presenta una falla, el mando manual opera y es utilizado para el 
llenado del tanque con supervisión, la llave de control de alimentación de agua hacia 
la válvula no sella correctamente.  

• El sistema contra incendios desde el inicio ha presentado fallas con alarma 
disparada sin razón alguna  

• El ascensor ha presentado desde el principio fallas de llegada a desnivel lo que lo 
bloquea falla que fue· reportada intervenida, pero siguió igual, el daño de la puerta 
fue corregido dado donde se podía abrir cuando estaba en funcionamiento.  
• El sistema de cañerías ha presentado fallas desde el principio dado que está muy 
cerca del piso y el agua se devuelve ocurre en la cocina y en los baños de igual 
manera hay un daño intramuros de un baño que afecta el servicio de baño a los 
niños.  

• Los grifos de los baños han presentado falla sistemática aun desde el principio  

• Las chapas de las puertas presentaron falla continua hubo que cambiarlas  

• El sistema de seguridad de las puertas es inútil dado que las bisagras están por el 
exterior  

• Algunas puertas han presentado problemas de anclaje La caja contenedora del 
extintor de la caseta de vigilancia está mal ubicada y está expuesta a la intemperie 
y obstaculiza la circulación  
 

mailto:fg6493146@gmail.com
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Objetivos de la AEF (numeral 5.1.2. GAT V.3.0) 
 

• Determinar si se ha producido una afectación al patrimonio público, a causa de 
los hechos que han llegado al conocimiento de la contraloría territorial.  

• Realizar control fiscal sobre hechos de presunta gestión fiscal irregular, de 
manera expedita.  
 

2. ANÁLISIS  
 
2.1 Actuaciones y Análisis del equipo auditor 
 
En ejecución del presente ejercicio de control fiscal, que busca ofrecer respuesta de 
fondo al denunciante, el equipo auditor adelantó las actuaciones que a continuación 
se describen: 
 

- Mesa de Trabajo con el peticionario para ampliación de la denuncia. 
- Oficio 1600.19.01.23.360 del 21 de noviembre de 2023, dirigido a la 

Secretaría de Educación Municipal solicitando información y respuesta frente 
a las situaciones denunciadas de la obra por ellos contratada. 

- Oficio 1600.19.01.23.361 del 23 de noviembre de 2023, solicitando 
certificación de origen de los recursos con los cuales se financió el contrato 
auditado (Recursos Propios – SGP), en orden a evaluar nuestra competencia 
funcional. 

- Mesa de Trabajo con el Rector de la I.E, el equipo auditor y funcionarios de 
la Secretaría de Educación.  

- Informes técnicos de Ingenieros Civil, Sanitario y Arquitecta  
 
Se requirió al denunciante con el objeto de precisar el número del contrato al cual 
hacía referencia las situaciones materia de la denuncia, estableciendo que 
corresponden al  Contrato 4143.010.26.021-2018, suscrito por la Secretaría de 
Educación con el objeto “Elaboración de los diseños, estudios técnicos y 
construcción de un Centro de Desarrollo Infantil CDI y una infraestructura educativa 
en los predios ubicados en la Calle 72P con Carrera 26I Ciudadela Recreativa “El 
Pondaje” y “Charco Azul” y Finca San Judas Tadeo – Pichindé, en desarrollo de los 
proyectos de construcción de Centros de Desarrollo Infantil y Sedes Educativas 
Nuevas del Municipio de Santiago de Cali. BP 02047304 y BP 02047306”. 
  
(Subrayado ajeno al texto original)  
 
Para establecer la competencia funcional de la Contraloría General de Santiago de 
Cali, con relación a los recursos objeto de control, se solicitó la certificación de los 
mismos, por parte del Departamento Administrativo de Hacienda Distrital, que 
mediante oficio TRD: 4131.020.2.14.187.000635 del 28 de noviembre de 2023, 
certificó que los recursos invertidos en el contrato, en el 99% pertenecen a recursos 
del crédito (recursos propios) y 1% a Sistema General de Participación, en el 
entendido que el control fiscal, de los recursos provenientes del SGP corresponde 
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a la Contraloría General de la República, siendo la Contraloría de Cali, la entidad 
competente para analizar el  negocio jurídico que nos ocupa.  
 

➢ ASPECTO JURÍDICO 

El contrato tiene dos frentes de obra y para el caso corresponde evaluar la ejecución 
de la obra de Infraestructura Física de la Institución Educativa Pichindé Sede La 
Inmaculada Concepción, en la Finca San Judas Tadeo en lo concerniente a la 
materia especifica de la denuncia, no obstante, se evalúa en términos generales el 
contrato materia de la misma, en los aspectos que les son comunes 
 
El contrato 4143.010.26.021-2018, producto del proceso licitatorio N° 
4143.010.32.032-2018, se suscribió entre la CORPORACIÓN CONSTRUYENDO 
PAÍS Y FUTURO y la Secretaría de Educación Municipal, en el marco del Plan de 
Desarrollo, 2016-2019 “Cali Progresa Contigo” Componente 1.4 EDUCACIÓN CON 
CALIDAD, EFICIENCIA Y EQUIDAD – Componente 2 CALI CON ESCUELAS 
DIGNAS Y SEGURAS, el cual busca contrarrestar el déficit de inversión en 
mantenimiento de la infraestructura educativa física del Municipio e incrementar el 
número de cupos en los territorios y por ello con la inversión pública, se pretende 
financiar, con recursos de crédito,  la construcción, sustitución, adecuación, 
reparación y/o mantenimiento de la infraestructura educativa del Municipio. 
 
Las Fichas EBI que respaldan la inversión corresponden a los proyectos: 
 
CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI BP 02047304 
 
CONSTRUCCIÓN DE SEDES EDUCATIVAS NUEVAS EN EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI BP 02047306. 
 
De acuerdo con el estudio previo, los valores y plazos fueron proyectados para 
ejecutarse en 16.5 meses para los dos frentes de obra, de la siguiente manera: 
 

 
 

ÍTEM 

 

 
DESCRIPCIÓN 

ESTUDIOS 
TÉCNICOS,DISEÑOS, 

LICENCIAS Y 
PERMISOS 

 
 

PLAZO 
(Meses) 

 

PRESUPUESTO 
OBRA CIVIL 

 
 
 

PLAZO 
(Meses) 

 
 

VALOR TOTAL 
 

1 
Centro de Desarrollo 
Infantil El Pondaje. 

161.363.636 6 2.886.000.000 10.5 
 

3.047.363.636 

2 
Institución Educativa    329.693.491 6 5.074.500.000 10.5 5.404.193.491 

TOTAL 491.057.127  7.960.500.000  8.451.557.127 

 
El valor inicial del contrato es de $8.445.992.154, con siete (7) adiciones por 
$4.221.156.617 para valor final de $12.667.148.771, de los cuales $12.285.454.596 
corresponden a recursos de empréstito y $165.320.740 a recursos del Sistema 
General de Participaciones y con vigencia futura aprobada mediante el Acuerdo 
Municipal N° 0407 de 2017.  



IN
FORM

E P
RELIM

IN
AR

 Informe Final AEF/DF,  Denuncia Fiscal Nº414, Vigencia 2023 
Página 7 de 44 

 

 
  

 
El contrato N° 4143.010.26.021-2018, se suscribe el 23 de agosto de 2018 y se 
firma acta de inicio el 22 de octubre de 2018, de conformidad con la publicación en 
el SECOP I, el iter del contrato es el siguiente: 
 

NÜMERO TIPO DETALLE 

ADICION No 1 Adición 
Adición presupuestal por $ 1.549.997.934; de fecha 21-08- 

2019 

ADICION No2 Adición 
Adición presupuestal por $ 2.505.837.726 de fecha 25-11- 
2019 

MODIFICACION No 3 Prórroga Prórroga hasta el 30 de abril de 2020; de fecha 30-12-2019 

ADICION No 4 Adición 
Adición presupuestal por $ 95.238.312 de 2019 de fecha 
12- 06-2020 

SUSPENSION No 1 Suspensión Suspensión del contrato desde el 24 de marzo de 2020 

REINICIO No 1 Reinicio Reinicio del contrato del 09 de junio de 2020 

MODIFICACION No 5 Prórroga 
Prórroga hasta el 30 de septiembre de 2020; de fecha 13-
07- 2020 

MODIFICACION No 6 Prórroga 
Prórroga hasta el 30 de noviembre de 2020; de fecha 28-

09- 2020 

ADICION No 7 Adición 
Adición presupuestal por $ 70.082.645 de fecha 25-10-
2020 

 
La modificación N° 05 está directamente relacionada con el frente de obra 
construcción nueva de la infraestructura física de la I.E Pichindé, en la cual se 
acuerda prorrogar el contrato hasta el 30 de septiembre de 2020, previa la 
aprobación, la debida justificación y concepto técnico presentada por el Interventor 
de la obra, Consorcio IP, la cual está avalada con la extensión de las pólizas de 
garantía.  
 
El estado de las pólizas al finalizar el contrato fue el siguiente:  

 
De conformidad con los documentos contractuales, una vez realizada la revisión 

de las labores encargadas, se constató que el 3 de diciembre de 2020, se 

recibió a satisfacción las obras físicas correspondientes a la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA OFICIAL PICHINDÉ SEDE INMACULADA CONCEPCIÓN 

 

 
AMPAROS 

 

 
GARANTE 

 

 
No. GARANTIA 

VIGENCIA 
 

 
SUFICIENCIA 

Fecha de 

aprobaci6n de 
garantías 

(ddlmmmla 
aaa) 

 
Desde 

 

 
Hasta 

 

CUMPLIMIENTO 
EQUIDAD 
SEGUROS 

C-111082022626 25/09/2020 31/05/2021 $2,533,429,754.20 23/12/2020 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

EQUIDAD 
SEGUROS 

C-111082022626 25/09/2020 30/11/2023 $1,013,371,901.68 23/12/2020 

ESTABILIDAD DE  
LA OBRA 

EQUIDAD 
SEGUROS 

C-111082022626 30/11/2020 30/11/2025 $3,166,787,192.75 23/12/2020 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

EQUIDAD 
SEGUROS 

C-111082022626 25/09/2020 30/11/2022 $147,295,747.92 23/12/2020 
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ubicada en el Corregimiento de Pichindé-Valle del Cauca, previa la 

aprobación de la Interventoría. 

 
En conclusión, en el aspecto jurídico, se determina que los estudios previos 
corresponden a la Fichas EBI BP 02047304 y BP 02047306, al objeto del contrato 
y los proyectos de inversión corresponden al Plan de Desarrollo “Cali Progresa 
Contigo”; en el proceso contractual se respetaron las reglas de la selección objetiva 
y en general los principios señalados por la Ley 80 de 1993 y conforme a los 
procedimientos señalados en el Decreto Ley 1580 de 2015.  
 
El reproche que deviene del análisis jurídico, se relaciona en principio con el tema 
de la planeación contractual, conforme el siguiente cuadro, del cual se determina 
que la obra en general tuvo dilaciones en su plazo final de ejecución de 10 meses, 
los cuales, si bien están debidamente justificadas por la interventoría y por aspectos 
relevantes que incidieron en su proceso constructivo en ambos frentes como la 
presencia y velocidad de proliferación del COVID 19,  que tuvo su mayor pico en el 
2020. No obstante, corresponde a las entidades, prever los tiempos de ejecución y 
el valor proyectado de las mismas, acordes con su verdadera envergadura, sin 
embargo, no se deriva una observación con incidencia, por cuanto el COVID 19, era 
una situación de fuerza mayor imposible de resistir y precaver.  
 

DESCRIPCION 
PLAZO 

hasta (ddlmmlaaaa) 

Plazo inicial de ejecución 31/12/2019 

Prórroga No. 1 30/04/2020 

Prórroga No. 2 30/09/2020 

Prórroga No. 3 30/11/2020 

Plazo final 
Desde (31/12/2019) 
hasta (30/11/2020) 

 
➢ ASPECTO TÉCNICO 

En lo que se refiere específicamente a la denuncia efectuada por el ciudadano, se 
establecen aspectos puntuales que fueron dilucidados en el acta de visita fiscal con 
la participación del equipo auditor, la I.E. Pichindé a través del Rector y los 
funcionarios delegados de la Secretaría de Educación, efectuada el 15 de 
noviembre de 2023, de dicha visita se concluyó lo siguiente, conforme las 
verificaciones efectuadas por la comisión auditora:  
 
Se constató la construcción de la infraestructura de la institución educativa Pichindé 
Sede la Inmaculada Concepción, objeto de la presente denuncia fiscal, como se 
muestra en el siguiente registro fotográfico tomado durante la visita al sitio. 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA PICHINDÉ SEDE LA INMACULADA CONCEPCIÓN 

 
Se procedió a verificar en la edificación de la institución educativa Pichindé sede La 
Inmaculada Concepción, cada una de las situaciones indicadas en la Denuncia 
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Fiscal,  teniendo como referencia los ítems identificados en el acta Final de obra No. 
020 de 15 de diciembre de 2020 del contrato 4143.010.26.021-2018, 
correspondientes a las situaciones puntuales manifestadas en la denuncia fiscal, 
tomando  registro fotográfico e indicando lo observado en la revisión a cada punto, 
como se detalla a continuación:  
 

SITUACIÓN 
DENUNCIADA 

ITEM DESCRIPCIÓN 

N° DE 
PÁGINA 

EN 
ACTA 
FINAL 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

En las puertas y 
ventanas la 
preparación de la 
lámina utilizada 
no fue la 
adecuada  
 

1.18 

Carpinterías metálicas 
(incluye pintura de 
protección y de acabado 
final) 
 

8 -10 

      
 

REVISIÓN  

Se verificó que una puerta metálica en el primer nivel de la construcción presenta oxidación en su parte inferior, por 
estar cerca a patio interior, que cuando llueve salpica la lámina. Igual que la puerta de la caseta de la portería que 
esta expuesta a la intemperie, lo que indica la necesidad de mantenimiento  No se observa afectación en el resto 
de puertas y ventanas.   

El sistema de 
bombas ha 
venido 
funcionando de 
manera errática y 
en automático 
presenta una 
falla, el mando 
manual opera y 
es utilizado para 
el llenado del 
tanque con 
supervisión, la 
llave de control 
de alimentación 
de agua hacia la 
válvula no cierra 
correctamente   

1.23.4 
Suministro e instalación 
de un (1) sistema de 
bombeo. 

13 

 

 

REVISIÓN  

Se constató en el cuarto técnico, que el equipo de bombeo de agua potable, no está funcionando de manera 
automática y se realiza de manera manual para cubrir la necesidad de este servicio para la institución. Por ser un 
dispositivo de características técnicas específicas requiere mantenimiento y funcionamiento con servicio técnico 
especializado.  
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SITUACIÓN 
DENUNCIADA 

ITEM DESCRIPCIÓN 

N° DE 
PÁGINA 

EN 
ACTA 
FINAL 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

 1,31NP 
Sistema detection y 
alarma 
 

32 

 

REVISIÓN  

 
El equipo de sistema de detección y alarma se ubica en la de la portería,  sin funcionar, pues se se quitaron las 
baterías,  en razón que se activava frecuentemente sin motivo, afectando con su sonido a las personas en el interior 
de la caseta de vigilancia. Para su mantenimiento se requiere contratar servicio técnico especializado.  

El ascensor ha 
presentado 
desde el principio 
fallas de llegada 
a desnivel lo que 
lo bloquea, falla 
que fue reportada 
e intervenida, 
pero siguió igual, 
el daño de la 
puerta fue 
corregido dado 
donde se podía 
abrir cuando 
estaba en 
funcionamiento  

1.24.57 

Equipo elevador 
electrohidráulico modelo 
EP - 2N, medidas 
1.20x1.40x2.10, 
capacidad 400 Kg 
proveedor EDESAS o 
similar. 
 

18 

 

REVISIÓN 

La construcción de la institución educativa es de dos niveles, por lo que requiere ascensor para personas con 
discapacidad o situaciones de urgencia. El elevador anteriormente ha funcionado, pero en el momento no está 
operando, se evidenció desnivel del piso de la cabina respecto al suelo del nivel exterior.  La rectoría lo dejó cerrado 
hasta que se logre contratar el servicio técnico especializado para su mantenimiento. 
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SITUACIÓN 
DENUNCIADA 

ITEM DESCRIPCIÓN 

N° DE 
PÁGINA 

EN 
ACTA 
FINAL 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

El sistema de 
cañerías ha 
presentado fallas 
desde el principio 
dado que está 
muy cerca del 
piso y el agua se 
devuelve, ocurre 
en la cocina y en 
los baños, de 
igual manera hay 
un daño 
intramuros de un  
baño que afecta 
el servicio de 
baño a los niños 

 
ALCANTARILLADO 

SANITARIO 
12 y 13 

 

REVISIÓN 

En la cocina, el desagüe del lava ollas requiere cambio por presentar deterioro por el uso, al igual que dos sifones 
de lavamanos en los baños que presentan desgaste en los empaques, situaciones que se soluciona con el 
mantenimiento de los elementos mencionados. Se observó que el sistema de cañerías o desagüe funcionan de 
forma normal. No hay evidencia de la situación que manifiesta el peticionario de “daño intramuros”, por humedad o 
empozamiento de agua, lo que existe son manchas en el piso posiblemente debidas a la utilización de acido en la 
limpieza. 
 

Los grifos de los 
baños han 
presentado falla 
sistemática aún 
desde el principio 

1.20 Dotation de baños 10 y 11 

 

REVISIÓN En el momento de la visita los grifos se encuentran funcionando normalmente. 
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SITUACIÓN 
DENUNCIADA 

ITEM DESCRIPCIÓN 

N° DE 
PÁGINA 

EN 
ACTA 
FINAL 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

Las chapas de 
las puertas 
presentaron falla 
continua, hubo 
que cambiarlas 

1.18 

Carpinterías metálicas 
(incluye pintura de 
protección y de acabado 
final) 
 

 

 

REVISIÓN 
 
Se evidenció que las chapas de las puertas funcionan correctamente. 
 

El sistema de 
seguridad de las 
puertas es inútil 
dado que las 
bisagras están 
por el exterior  

1.18 

Carpinterías metálicas 
(incluye pintura de 
protección y de acabado 
final) 
 

 

 

REVISIÓN 
La Norma Sismo Resistente Colombiana y en especial la Norma Técnica Colombiana NTC 4595 determina que en 
establecimientos educativos, las puertas deben abrir hacia afuera. 
 

Algunas puertas 
han presentado 
problemas de 
anclaje 

1.18 

Carpinterías metálicas 
(incluye pintura de 
protección y de acabado 
final) 
 

8 -10 

 

REVISIÓN 

 
Respecto a puertas con problemas de anclaje, se observó una puerta de ingreso a un aula en segundo piso, que  
por uso presentó descolgamiento y la rectoría  solucionó mediante reparación de la bisagra superior de la nave y se 
encuentra funcionando normalmente. 
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SITUACIÓN 
DENUNCIADA 

ITEM DESCRIPCIÓN 

N° DE 
PÁGINA 

EN 
ACTA 
FINAL 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

La caja 
contenedora del 
extintor de la 
caseta de 
vigilancia está 
mal ubicada y 
está expuesta a 
la intemperie y 
obstaculiza la 
circulación 
 

 No descrito en Acta final  

 

REVISIÓN 
Se constató que la caja que contiene el extintor se ubica en la portería de entrada a la institución, sin presentar 
obstáculo para la circulación al interior de la  edificación, su ubicación corrresponde a la aprobación de diseño y 
viabilidad  del cuerpo de bomberos. 

 
Respecto a la normatividad que regula el mantenimiento preventivo de la 
infraestructura de las instituciones educativas, se colige que es competencia de la 
rectoría de la Institución Educativa, incluir en su presupuesto las partidas 
necesarias, según el Decreto 4791 de 2008, en su Artículo 6,  
 

 “Artículo 6°. Responsabilidades de los rectores o directores rurales. En 
relación con el Fondo de Servicios Educativos, los rectores o directores 
rurales son responsables de: 
 
1. Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de Servicios 
Educativos y presentarlo para aprobación al consejo directivo. 
 
4. Celebrar los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los 
gastos con cargo a los recursos del Fondo de Servicios Educativos, de 
acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo de la respectiva vigencia fiscal, 
previa disponibilidad presupuestal y de tesorería”. 
 

Lo anterior, en concordancia con lo prescrito por el Artículo 11 de la normatividad 
en cita; 
  

“Artículo 11. Utilización de los recursos. Los recursos sólo pueden utilizarse 
en los siguientes conceptos, siempre que guarden estricta relación con el 
Proyecto Educativo Institucional: 
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2. Mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y adecuación de 
los bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición 
de repuestos y accesorios. Las obras que impliquen modificación de la 
infraestructura del establecimiento educativo estatal deben contar con 
estudio técnico y aprobación previa de la entidad territorial certificada 
respectiva”. 

 
Según información rendida en el SIA Observa por la I.E. Pichindé, se verificó que 
por concepto de servicio de mantenimiento se contó en la vigencia 2022, con un 
presupuesto definitivo de $9.847.983 y en el 2023, un valor de $5.008.273, 
mostrando que los recursos son insuficientes dada la magnitud de las obras que se 
requieren para el mantenimiento del sistema contra incendios, sistema de bombeo, 
ascensor, entre otros. 
 
Respecto al mantenimiento, el Ministerio de Educación ha dado lineamientos 
contenidos en el MANUAL DE USO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  
 

“PUNTO 7. MANTENIMIENTO Conjunto de acciones periódicas y 
sistemáticas realizadas con el propósito de asegurar, garantizar o extender 
la vida útil de la infraestructura, necesarias para conservar las condiciones 
originales de funcionamiento normal y adecuado, su seguridad, 
productividad, confort, imagen corporativa, salubridad e higiene. Tipos de 
mantenimiento y sus responsables Mantenimiento Recurrente 
Establecimiento educativo: Preventivo: Establecimiento educativo   
Predictivo: Establecimiento educativo - Entidad territorial certificada o 
secretaría de Educación Correctivo Entidad territorial certificada o 
secretaría de Educación”. 
 

Teniendo en consideración que no se encontró evidencia que señale el 
mantenimiento preventivo que corresponde a la Institución Educativa, el tipo de 
mantenimiento que este caso, conforme a la denuncia, y lo verificado por el equipo 
auditor, corresponde, es el correctivo, y el Manual citado, en el punto 7.6 manifiesta 
lo siguiente: 
 

“7.6 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Corresponde a las acciones y labores 
que se deben realizar con el objeto de renovar, recuperar, reparar o 
restaurar daños o deterioros ocasionados por el uso normal, por falta 
de mantenimiento predictivo, recurrente y preventivo, por el desgaste 
natural, por accidentes, por usos inadecuados de la infraestructura u 
otros factores externos. Requiere inversiones cuantiosas y de mano de 
obra especializada; dentro de este tipo de mantenimiento podemos incluir las 
llamadas obras de mejoramiento, por ejemplo: reposición de cubierta, pisos, 
aparatos sanitarios, cambios de dotaciones por tecnología obsoleta, 
renovación de mobiliario, etc. (subrayado propio) 
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Objetivos: 
  
• Prolongar la vida útil de la edificación o de alguno de sus componentes al 
restablecerle sus condiciones de operatividad. 
 • Concientizar a la comunidad educativa sobre el esfuerzo humano y 
económico requerido en las labores de reparación o correctivas. 
 • Mejorar las condiciones físico-operativas y ambientales de la 
infraestructura educativa para proporcionar comodidad y confort a los 
usuarios.  
• Optimizar la inversión de los recursos presupuestarios.  
 
La responsabilidad sobre la gestión del mantenimiento correctivo se 
encuentra a cargo de la ETC correspondiente o en su defecto de la secretaría 
de Educación a la que pertenezca la institución educativa. De acuerdo con el 
monto de recursos requeridos y la especialización de la mano de obra 
necesaria para su realización, el mantenimiento correctivo se clasifica en 
mantenimiento correctivo mayor y mantenimiento correctivo menor. Las 
ampliaciones y nuevas construcciones se encuentran fuera del ámbito de 
ejecución del mantenimiento correctivo; constituyen aspectos excepcionales 
que deben desarrollarse bajo estrictos lineamientos normativos y de 
estándares dados por el Ministerio de Educación Nacional. Los colegios 
oficiales del país solo podrán adelantar obras de mantenimiento correctivo 
contando con la aprobación del área de infraestructura de la entidad territorial 
certificada ETC correspondiente, a través de profesionales y técnicos 
idóneos en el área de conocimiento específica”. 
 

Lo anteriormente expresado, es concordante con las funciones que se ha 
encomendado a la Secretaría de Educación conforme el Decreto 411.0.20.0516 de 
2016: Planear y ejecutar proyectos para la construcción, adecuación y/o 
mejoramiento de la infraestructura educativa y con la Ley 115 de 1994, Articulo 184 
- Mantenimiento y dotación de los establecimientos educativos, así mismo, la Ley 
715 de 2001, Articulo 15, numeral 15.2 y al Decreto 1075 de 2015, Artículo 
2.3.3.5.1.1.4. Responsabilidades de las entidades territoriales certificadas, numeral 
6. 

En orden a dar respuesta y solución de fondo al peticionario, se analiza el MANUAL 
DE USO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA, observando que corresponde a la Secretaría de Educación 
Distrital, concurrir en la solución de los problemas que no puede cubrir la Institución 
Educativa, por ello la Contraloría General de Santiago de Cali – Dirección Técnica 
ante el Sector Educación, remitió oficio 1600.19.01.23.360 del 21 de noviembre de 
2023, dirigido a la Secretaría de Educación Municipal, solicitando informar las 
medidas a adoptar para corregir los daños y desperfectos de la Institución 
Educativa, respondiendo lo siguiente: 

“En primer lugar, es de manifestar que, de conformidad con lo establecido en el 
manual de uso, conservación y mantenimiento de la infraestructura educativa del 
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Ministerio de Educación Nacional, son los rectores de las Instituciones Educativas 
los responsables de diseñar, divulgar y ejecutar el plan de mantenimiento escolar 
(PME), y de llevar a cabo el mantenimiento preventivo y predictivo, por lo tanto, los 
deberes del rector la Institución Educativa se enmarca en lo siguiente:  
 

1. Realizar la entrega del plan de mantenimiento escolar, el cual deberá incluir 
las fechas de manteamiento de acuerdo con los protocolos de cada uno de los 
sistemas.  

2. Realizar la entrega de mínimo tres cotizaciones que permitan evidenciar los 
costos anuales de ejecutar los mantenimientos que son de su responsabilidad.  

 
Elaborado lo anterior, la Secretaría de Educación Distrital deberá revisar si es 
posible realizar dichos mantenimientos con los recursos provenientes de Fondos 
de Servicios Educativos, y en caso de no ser posible atender los mismos con los 
mencionados recursos, se deberá hacer el correspondiente reporte ante el 
Ministerio de Educación sobre la no disponibilidad de recursos para ejecutar el plan 
de mantenimiento escolar y proceder a gestionar los respectivos recursos con dicha 
Entidad.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el caso específico las acciones a seguir por parte 
de la Entidad, se orientarán al mantenimiento correctivo, para lo cual, se procederá 
a incluirse en el cuadro de necesidades de la Secretaría con el objetivo de que las 
mismas sean atendidas por la nueva administración Distrital en el Plan de 
Desarrollo vigencias 2024 - 2027, de acuerdo con la asignación de partidas 
presupuestales”. 
 
Por otro lado y teniendo en consideración que se trata de profundizar en las 
situaciones presentadas por el peticionario y a preservar el patrimonio público, la 
Contraloría General de Santiago de Cali, solicitó la intervención del apoyo técnico 
necesario, y para ello designó a un Ingeniero Civil, Ingeniero Sanitario, Ingeniero 
Eléctrico y Arquitecta, conforme a la especificidad de los elementos que se 
denuncian sin uso y operación (Elevador, sistema de bombeo, puertas con 
desgaste y sistema de alarma); así como la revisión de las actas de entrega de la 
obra física, objeto del contrato, a fin de analizar la situación de manera integral, así 
los informes técnicos presentados, dan como resultado lo siguiente:  
 

➢ INFORMES TÉCNICOS  

 

- Informe Técnico de Ingeniería Civil 

Se practicó visita a la Institución Educativa Pichindé, el día 30 de enero de 2024, y 
se verificó la ejecución de cada una de las actividades reconocidas y liquidadas en 
el Acta N° 20 Final de Obra, observándose la adecuada ejecución de estas, excepto 
que tanto en el capítulo 1.1. PRELIMINARES, como en capítulos posteriores, se 
reconocen campamentos provisionales de obra, instalación provisional eléctrica y 
de iluminación, instalación provisional hidráulica, teléfono e internet ilimitado, 
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alquiler de baños móviles, cerramiento provisional, señalización provisional, cinta 
de seguridad. 
 
El costo de instalación de campamentos, servicios provisionales y señalización, 
debe ser asumido por el contratista, según se ilustra en el documento ANEXO 
TÉCNICO, en consecuencia, se presenta un hallazgo administrativo con incidencia 
fiscal y presunta incidencia disciplinaria, la cual se determinará en las conclusiones 
del presente informe.  
 

- Informe Técnico de Arquitectura 

En la visita técnica se evidenció que la mayoría de las puertas presentan proceso 
de oxidación del material metálico esto es causado por la exposición al clima 
(humedad y lluvia) y por la falta de mantenimiento que debe hacerse de forma 
regular entre 12 y 18 meses. 

 
Las puertas de los baños se encuentran con un mayor deterioro ya que están 
más expuestas a la humedad por su ubicación, teniendo en cuenta que esta 
Institución Educativa fue entregada con acta de recibo el día 3 de diciembre de 
2020, las cuales tienen tres (3) años de uso. 

 
Estas puertas cumplen con las especificaciones técnicas que se pactaron en el 
contrato, siendo las siguientes: lámina Cold Rolled calibre 18, pintura 
anticorrosiva y pintura tipo esmalte color blanco mate.  

 
- Informe Técnico Ingeniería Sanitaría y Eléctrica 

De acuerdo con la vista realizada a la Institución Educativa Sede la Inmaculada del 
Corregimiento de Pichindé, el día 12 de febrero de 2024, se constató el estado del 
sistema de alarma, el ascensor y el sistema de bombeo para la distribución 
automática del acueducto, con el siguiente resultado: 
 
EQUIPO ELEVADOR (ASCENSOR) 
 

Se observó que está en buen estado general en cuanto a la parte física, sin 
embargo, no se evidenció su funcionamiento en el momento de la visita. En el 
primer nivel se pudo abrir la puerta mediante el uso de la llave triangular, que solo 
utiliza el personal autorizado, también se observó la fosa donde se desplaza la 
cabina del elevador encontrándose en condiciones normales. 
 

Se evidenciaron condiciones normales en el tablero de contactores, sin advertir la 
ocurrencia de corto circuito, ni manipulaciones que hayan generado daños. 
 
El elevador se mantiene des-energizado hasta no ser revisado por personal técnico 
especializado. 
 
SISTEMA DE BOMBAS PARA DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE 
 



IN
FORM

E P
RELIM

IN
AR

 Informe Final AEF/DF,  Denuncia Fiscal Nº414, Vigencia 2023 
Página 19 de 44 

 

 
  

Se observó que el Sistema de Presión constante está conformado por dos 
motobombas de 2 HP (Caballos de fuerza, unidades de potencia), un tanque 
hidroneumático y su respectivo tablero de control, el sistema se evidencia en buen 
estado general. 

 
La institución educativa se abastece directamente de la red pública de acueducto 
del corregimiento, el sistema de presión constante se alimenta de un tanque de 
almacenamiento de agua construido en concreto, de capacidad aproximada de 6 
m3, pero como el sistema de presión no está en operación, el agua permanece 
mucho tiempo almacenada, lo cual puede alterar sus condiciones de potabilidad 
para ser suministrada a la población estudiantil en caso de requerirla, por lo anterior 
es menester que el sistema entre a operar para que el recambio del agua 
almacenada, se realice en una frecuencia promedio de 2 días. 

 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS Y PANEL DE ALARMAS 
 

El sistema contra incendios de la institución está conformado por un sistema 
hidráulico y un sistema de alarmas. 
 
El panel de configuración de alarmas se encuentra en la cabina de la portería donde 
permanece el guarda de seguridad, encargado de identificar la alerta en caso de 
presentarse un evento de incendio. El equipo auditor observó que el panel se 
encuentra deshabilitado, dado que el sistema permanece activo o alarmado, 
generando ruido constante sin que se presente algún evento real de emergencia, 
situación incómoda para la comunidad estudiantil y funcionarios de la institución. 
 
De acuerdo con las verificaciones técnicas efectuadas, resulta claro que los 
desperfectos materia de análisis (Sistema de Bombeo, Elevador y Sistema de 
Alarma), pese a que en principio se recibió a satisfacción, los equipos mencionados 
han presentado inutilidad, imposibilidad de uso, durante el mayor tiempo desde su 
instalación, y así lo manifiesta el Rector de la IE en comunicación efectuada a la 
Secretaría el 19 de septiembre de 2023, en el que nuevamente reportan lo 
siguiente: 
  

 “Asunto: INFORME DE ESTADO OBRA LA INMACULADA. 
  
• En lo referente al sistema de bombas no se han realizado visitas de control ni la 
capacitación adecuada para el manejo de las mismas el sistema ha venido 
funcionando de manera errática y en automático presenta una falla, el mando 
manual opera y es utilizado para el llenado del tanque con supervisión, la llave de 
control de alimentación de agua hacia la válvula no sella correctamente. 

• El sistema contra incendios desde el inicio ha presentado fallas con, con alarma 
disparada sin razón alguna. La centralita tiene defectos ya reportados, en los cuales 
cambiaron baterías, pero siguió igual. 

• El ascensor ha presentado desde el principio fallas de llegada a desnivel lo que lo 
bloquea falla que fue reportada intervenida, pero siguió igual, el daño de la puerta 
fue corregido dado donde se podía abrir cuando estaba en funcionamiento. (..)” 
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En ese orden, la contratación efectuada, en cuanto a los ítems señalados como 
defectuosos, esta incursa en la definición que establece la Ley 610 de 2000, en 
orden a establecer un daño al patrimonio público, conforme la siguiente definición 
de gestión fiscal: 
  

ARTÍCULO 3o. GESTION FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se entiende 
por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, 
que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen 
o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, 
enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes 
públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 

publicidad y valoración de los costos ambientales. (Subrayado propio) 
  
Por su parte el Artículo 6° Ibídem, señala como daño al patrimonio público: 
  

ARTÍCULO 6o. DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO:  Para efectos de esta ley se 

entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, 

representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 

pérdida,  o deterioro de los bienes o recursos públicos,, producida por una 

gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente,  e inoportuna, que en términos 

generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales 

del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o 

proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 

 
Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por 

la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 

produzcan directamente al detrimento al patrimonio público. (Subrayado ajeno al 
texto original de la Ley) 

  
La falta de operación de los bienes y elementos técnicos adquiridos, generan un 
menoscabo, un detrimento por el deterioro temprano de los mismos, cuya utilización 
ha resultado inane frente a la inversión efectuada, vulnerando con ello el principio 
de eficiencia eficacia y economía, conforme lo predica el Artículo 3 de la Decreto – 
Ley 403 de 2020. 

Eficiencia: En virtud de este principio, se debe buscar la máxima racionalidad en la relación 

costo-beneficio en el uso del recurso público, de manera que la gestión fiscal debe 

propender por maximizar los resultados, con costos iguales o menores. 

Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la gestión fiscal deben guardar 

relación con sus objetivos y metas y lograrse en la oportunidad, costos y condiciones 

previstos 
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Economía: En virtud de este principio, la gestión fiscal debe realizarse con austeridad 
y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos públicos, procurando el 
más alto nivel de calidad en sus resultados. 
  
Así las cosas, los resultados alcanzados por la contratación, en estos específicos 
aspectos, no cumplen con los fines para los cuales fueron contratados, y en 
particular, en deterioro de las condiciones de la comunidad estudiantil de la I.E 
Pichindé Sede la Inmaculada Concepción, incumpliendo la Secretaría de Educación 
entidad contratante, con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993 
  

ARTÍCULO 3.- De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, 
las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 

los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
  

Por las situaciones antes expuestas, se derivará un hallazgo con incidencia fiscal y 
presunta incidencia disciplinaria.  
 
En cuanto al tema de la póliza de estabilidad y calidad de la obra, esta se encuentra 
vigente y no hay evidencia que se haya hecho uso de ella, para solucionar los temas 
en comento, pues aún están dentro del plazo de reclamación de cinco años, 
teniendo en consideración que la entrega de la obra se efectuó en el 2020, fecha 
desde la cual se empieza a contar el término de la misma y consiste en cubrir a la 
entidad estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia 
de cualquier tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa, sufridos por 
la obra entregada, imputables al contratista, pese a que no existe ninguna anotación 
en los registros documentales, específicamente en el acta de recibo final de la obra 
que nos ocupa, debe tenerse en cuenta, que los desperfectos antes señalados sólo 
pueden evaluarse con el tiempo y el uso y por ello los amparos por calidad y 
estabilidad se extienden a 5 años, tal como lo señala el Decreto 1082 de 2015. 
 

ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.14. Suficiencia de la garantía de estabilidad y calidad de 
la obra. Esta garantía debe estar vigente por un término no inferior a cinco (5) años 
contados a partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la 
obra. La Entidad Estatal debe determinar el valor asegurado de esta garantía en los 
documentos del proceso, de acuerdo con el objeto, la cuantía, la naturaleza y las 
obligaciones contenidas en el contrato a celebrar. 

 
 
 

3. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 
 
La CGSC ha determinado que las cuestiones que se describen a continuación son 
resultado de los hechos relevantes de esta acción de control fiscal: 
 
En primera instancia debe señalarse que, por la importancia del tema, y teniendo 
como referencia el presente informe, el señor Contralor General de Santiago de 
Cali, aprobó la inclusión del contrato 4143.010.26.021-2018 de manera integral en 
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sus frentes de obra, en una Actuación Especial de Fiscalización en el Plan de 
Vigilancia Fiscal Territorial 2024.  
 
Conforme con lo observado en las visitas fiscales, las respuestas de la Secretaría 
de Educación Distrital, de la Institución Educativa y el análisis de la normativa 
aplicable al caso, se encuentra que en efecto los desperfectos denunciados por el 
peticionario, efectivamente se pudieron corroborar como ciertos y existentes, por lo 
tanto, debe arribarse a la conclusión que en el caso del elevador, sistema de 
bombeo y sistema de alarma no corresponde al uso y deterioro normal, sino que 
los elementos no se encuentran en condiciones normales de uso y por tanto, no 
han tenido la utilidad y finalidad para lo cual fueron contratados, señalando un 
detrimento patrimonial al erario de la Secretaría de Educación Distrital, quienes 
están en la obligación de buscar con la contratación que se cumplan los fines de la 
misma. 
 
En cuanto a las puertas deterioradas, el informe técnico determina que, en principio, 
se cumplieron las condiciones de la contratación, pero por estar a la intemperie, 
sometidas al sol y al agua se ha deteriorado la pintura y deberá ser objeto de 
reparación correctiva conforme al Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento 
de la Infraestructura Física Educativa. 
 
No se evidencia que la Institución Educativa haya cumplido con los mantenimientos, 
preventivos y predictivos de los elementos, sujetos a análisis, conforme lo establece 
la Ley y el Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento de la Infraestructura 
Física Educativa, expedido por el Ministerio de Educación, ni adelantó gestiones 
para obtener los recursos necesarios, por cuanto los propios fueran insuficientes, 
aunque si se verificó la existencia de reportes a la Secretaría de Educación de los 
daños a los equipos materia de la denuncia.  
 
Las demás situaciones objeto de la denuncia, en las visitas fiscales efectuadas por 
el equipo auditor se verificó que ya han sido reparadas u objeto de mantenimiento 
y en condiciones normales de uso, lo cual se puede observar en el registro 
fotográfico de la primera parte del presente informe. 
 
La póliza de garantía de estabilidad y calidad de la obra se encuentra vigente y no 
hay evidencia que, conforme con la Ley, se haya hecho uso de esta por parte de la 
entidad contratante. 
 
Durante la etapa de contradicción al informe preliminar, el día 14 de marzo de 2023, 
la Secretaría de Educación Distrital, mediante correo electrónico, solicitó visita in 
situ para nueva revisión referente a los presuntos daños y desperfectos en la 
infraestructura física en la Institución Educativa Pichindé Sede la Inmaculada 
Concepción,  la cual fue llevada a cabo por el equipo auditor y la Directora Técnica 
ante el sector Educación, el día 15 de Marzo del año en curso, en la cual se pudo 
constatar lo siguiente: 
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N° SITUACIÓN DENUNCIADA SITUACION OBSERVADA  

1 

El sistema de bombas ha venido 
funcionando de manera errática 
y en automático presenta una 
falla, el mando manual opera y 
es utilizado para el llenado del 
tanque con supervisión, la llave 
de control de alimentación de 
agua hacia la válvula no cierra 
correctamente.   

 
 
En inspección ocular, se pudo verificar que el Sistema de Bombeo 
está en funcionamiento, en modo automático, tal como debía 
entregarse y funcionar.  
 
Adicionalmente, se limpiaron los tanques de almacenamiento y se 
cambió los flotadores de los mismos. 
 
En conclusión, se establece que se solucionó de fondo este 
aspecto de la denuncia.  
 

2 

El sistema contra incendios 
desde el inicio ha presentado 
fallas con,  alarma disparada sin 
razón alguna. 

 
Se verificó que el sistema de alarma, fue objeto de 
mantenimiento, se efectúo la revisión y se llevaron las baterías 
para recargarlas para proceder a su instalación. 
 
Se revisó también el sistema contra incendios se hizo 
mantenimiento y se calibraron las válvulas y los tableros, se hizo 
limpieza y pintura de lo que presentaba deterioro. 
 
Se encontraron en perfecto estado de funcionamiento 
 

3 

El ascensor ha presentado 
desde el principio fallas de 
llegada a desnivel lo que lo 
bloquea, falla que fue reportada 
e intervenida, pero siguió igual, 
el daño de la puerta fue 
corregido dado donde se podía 
abrir cuando estaba en 
funcionamiento. 

 
 
 
El ascensor fue objeto de mantenimiento correctivo, se verificó su 
perfecto funcionamiento, solucionando de fondo la materia de la 
denuncia.  
 
 
 
 
 

 
 
Se evidencia la reparación de la totalidad de las puertas con resane y pintura, que 
presentaban deterioro por el uso y la exposición a la intemperie. 
 
En todos los casos las empresas que se encargaron de los mantenimientos 
correctivos, ofrecieron la capacitación necesaria al Rector y al operario de la 
Institución Educativa. 
 
En ese orden, y teniendo en consideración que en el Informe Preliminar de la 
Actuación Especial de Fiscalización se derivó la Observación Administrativa No 2 
con presunta Incidencia Fiscal y Disciplinaria, que daba cuenta de los desperfectos 
allí señalados, objeto de denuncia, como detrimento al erario de la Secretaría de 
Educación, las correcciones de los elementos de la infraestructura física de la 
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Institución Educativas, Sistema de Alarma, Sistema de Bombeo y Elevador, 
constituyen un beneficio de control por el valor de la instalación de los mismos y la 
observación se retira del informe final.  
 
Como resultado de la acción de control fiscal se detectó la siguiente situación de 
incumplimiento, validada como Hallazgo: 
 
 

3.1. HALLAZGO ADMINISTRATIVO N° 01 CON INCIDENCIA FISCAL Y 

PRESUNTA INCIDENCIA DISCIPLINARIA 

 
En el Acta N° 20 Final de obra, de reconocimiento de actividades ejecutadas en 
desarrollo del contrato N° 4143.010.26.021-2018 se reconocen campamentos 
provisionales de obra, instalación provisional eléctrica y de iluminación, instalación 
provisional hidráulica, teléfono e internet ilimitado, cerramiento provisional, 
cerramiento para protección de árboles, señalización provisional, cinta de 
seguridad, por valor de  $60.799.858, incluidos costos directos y costos indirectos,   
como se muestra a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD VR  
UNITARIO ($) 

VALOR 
TOTAL ($) 

1.1.3. Campamentos provisionales de obra M2           59,85          138.950    8.316.158  

1.1.4. Provisional eléctrica y de iluminación UND               1,00         8.485.391       8.485.391  

1.1.5. Provisional hidráulica UND          1,00         2.349.019       2.349.019  

1.1.6. Teléfono e internet ilimitado UND           11,00            127.968       1.407.648  

1.1.10 
Cerramiento provisional lámina 
galvanizada 

M2         214,94              29.347       6.307.844  

1.1.11 
Cerramiento para protección de 
árboles 

UND         300,00                9.500       2.850.000  

1.1.12 Señalización provisional            63,00              30.887       1.945.881  

1.22.2 Cinta de seguridad preventiva UND              1,00                 90.005            90.005  

1.23.3 Cinta de seguridad preventiva UND               2,00              90.005          180.010  

2.0 NP2 Señalización provisional obra UND               1,00     5.866.382,00       5.866.382  

7NP2 Cinta de seguridad preventiva Glb               1,00              90.005            90.005  

7NP18 Cinta de seguridad preventiva Glb               2,00              90.005          180.010  

7NP29 Cinta de seguridad preventiva Glb               2,00              90.005          180.010  

8NP03 Campamentos provisionales de obra M2             15,00            138.950       2.084.250  

9.0 NP2 Cinta de seguridad preventiva Glb               5,00              90.005          450.025  

11.0AD2 Teléfono e internet ilimitado Und               1,00            127.968          127.968  

11.0AD3 
Cerramiento para protección de 
árboles 

M2             45,00                9.500          427.500  

11.0AD4 Señalización provisional UND             10,00              30.887          308.870  

11.0NP4 Servicios públicos mes               1,00         1.200.000       1.200.000  

 TOTAL COSTOS DIRECTOS       42.846.976  

 ADMINISTRACION 28.9 %       12.382.776  

 UTILIDAD 5 %    2.142.349  

 INCREMENTO POR DISTANCIA 8%         3.427.758  

 TOTAL       60.799.858  

 
En el ANEXO TÉCNICO de la licitación pública 4143.010.32.032-2018, TITULO III 
ASPECTOS GENERALES, establece las siguientes condiciones contractuales, 
 
 



IN
FORM

E P
RELIM

IN
AR

 Informe Final AEF/DF,  Denuncia Fiscal Nº414, Vigencia 2023 
Página 25 de 44 

 

 
  

2. CERRAMIENTOS OBRAS PROVISIONALES Y SERVICIOS 

“El Contratista levantará en el sitio de la obra un campamento, para el 
almacenamiento de equipos, materiales y demás productos necesarios para 
la ejecución de las obras y de acuerdo con el suministro de materiales. En 
dicho campamento el contratista deberá destinar un espacio adecuado para 
que la firma interventora pueda realizar sus funciones. 

Este campamento, así como todas las demás actividades para la ejecución de 
la obra, deberá efectuarse dentro del área establecida para la misma. Si el 
Contratista requiere efectuar cerramientos parciales a la zona del proyecto, 
deberá realizarse con elementos que garanticen la seguridad del tráfico 
peatonal y vehicular y una buena presentación, tales como hojas de zinc, 
madera u otros elementos que no pongan en peligro la seguridad ciudadana, 
exceptuando cercas con alambre de púas o guadua. 
 
Desde la orden de iniciación y entrega de la zona de las obras al constructor 
y hasta la entrega definitiva de las obras a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, el constructor está en la obligación de señalizar y mantener la 
circulación en el sector contratado como prevención de riesgos a los usuarios 
y personal que trabaja en el proyecto en construcción, de acuerdo con las 
estipulaciones y especificaciones vigentes sobre la materia. Desde tal momento, 
el Constructor es el único responsable de la señalización y el mantenimiento 
en zonas de circulación en el sector objeto del contrato. 
 
El Constructor deberá, así mismo, señalizar adecuadamente los sitios de 
almacenamiento de los materiales por utilizar en los diferentes procesos 
constructivos. 
No habrá reconocimiento por la construcción de oficinas, vallas y depósitos, 
lo cual debe tener en cuenta el Contratista al elaborar los precios unitarios.” 
 
 

8. SEÑALIZACIÓN EN LA ZONA DE LAS OBRAS Y VALLAS DE 
INFORMACIÓN 
 

“El Contratista está obligado dentro de los 15 días calendario siguientes a la 
iniciación de la obra a colocar una (1) valla alusiva a las obras de acuerdo con 
el diseño suministrado por el MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL y a la ubicación indicada por el interventor. 
(…) 
De conformidad con el Decreto Municipal 1140 de junio 1 de 1998 la adjudicación 
del contrato tendrá implícita la autorización para la instalación de la valla. El 
Contratista deberá gestionar los permisos para la instalación de vallas y la 
legalización de las instalaciones de servicios de acueducto, alcantarillado, 
energía y teléfonos. El valor de los consumos para estos servicios correrá por 
cuenta del Contratista, lo mismo que el valor de los gastos para extender, ampliar 
y mantener las instalaciones necesarias en cada una de las obras. 
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El Contratista no tendrá derecho a pagos adicionales por concepto de los 
gastos anteriores, cuyo valor total debe quedar incluido en los costos 
indirectos de la propuesta.” (Negrilla propia) 

 
La conducta descrita transgrede el principio de eficiencia y eficacia de la gestión 
fiscal conforme lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 403 de 2020, Principios 
de la Vigilancia y Control Fiscal Gestión Fiscal, en concordancia con el artículo 3 de 
la Ley 610 de 2000, Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la 
gestión fiscal deben guardar relación con sus Objetivos, metas y lograrse en 
la oportunidad, costos y condiciones previstos. (Resaltado en negrilla propios). 
 
De igual manera se vulnera el principio de responsabilidad, conforme prescribe el 
numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80: “ARTÍCULO 26. DEL PRINCIPIO DE 
RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 1o. Los servidores públicos están 
obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la 
correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del 
contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato”. 
 
La gestión desplegada por la administración antes explicada también entraña una 
conducta omisiva del deber funcional de vigilancia y control del objeto contratado, 
puesto que se pagó un valor que, de acuerdo con los anexos técnicos del contrato, 
correspondían al contratista, conforme lo determina el Artículo 84 de la Ley 1474 de 
2011, en particular el Parágrafo Primero de la norma en cita: ARTÍCULO 84. 
FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. 
“La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 
responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando 

tal incumplimiento se presente”. 
 

PARÁGRAFO 1o. : No exigir, gel supervisor o el interventor, la calidad de los bienes 
y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las 
normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no 
ha sido ejecutada a cabalidad. 
 
Lo cual nos conduce, en principio, a determinar que existe una presunta vulneración 
al deber funcional y por ende una falta disciplinaria a la luz del artículo 34 Numeral 
1 de  la Ley 734 de 2002, vigente para la época de los hechos (2019).  
 
Lo anterior se genera por deficiencias en labores de control y supervisión 
administrativa y financiera del contrato, generando un presunto detrimento al Distrito 
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de Santiago de Cali, por valor de $60.799.858, conforme se describió en cuadro que 
antecede. 
 
 

4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

Tipo de Observación Cantidad Valor en Pesos 

Administrativas 1 N/A 

Con incidencia Disciplinaria 1 N/A 

Con incidencia Penal 0 N/A 

Con incidencia Fiscal 1 $ 60.799.858 

5. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL  

 
En la presente Actuación Especial de Fiscalización se determinó un Beneficio de 
Control Fiscal. Durante la etapa de contradicción al informe preliminar, el día 14 de 
marzo de 2023, la Secretaría de Educación Distrital, mediante correo electrónico, 
solicitó visita in situ para nueva revisión referente a los presuntos daños y 
desperfectos en la infraestructura física en la Institución Educativa Pichindé Sede 
la Inmaculada Concepción,  la cual fue llevada a cabo por el equipo auditor y la 
Directora Técnica ante el sector Educación, el día 15 de Marzo del año en curso, 
en la cual se pudo constatar los siguiente: 
 

N° SITUACIÓN DENUNCIADA SITUACION OBSERVADA  

1 

El sistema de bombas ha venido 
funcionando de manera errática 
y en automático presenta una 
falla, el mando manual opera y 
es utilizado para el llenado del 
tanque con supervisión, la llave 
de control de alimentación de 
agua hacia la válvula no cierra 
correctamente.   

En inspección ocular, se pudo verificar que el Sistema de Bombeo 
está en funcionamiento, en modo automático, tal como debía 
entregarse y funcionar.  
 
Adicionalmente, se limpiaron los tanques de almacenamiento y se 
cambió los flotadores de los mismos. 
 
En conclusión, se establece que se solucionó de fondo este 
aspecto de la queja.  

2 

El sistema contra incendios 
desde el inicio ha presentado 
fallas con, alarma disparada sin 
razón alguna. 

 
Se verificó que el sistema de alarma, fue objeto de mantenimiento, 
se efectúo la revisión y se llevaron las baterías para recargarlas 
para proceder a su instalación. 
 
Se revisó también el sistema contra incendios se hizo 
mantenimiento y se calibraron las válvulas y los tableros, se hizo 
limpieza y pintura de lo que presentaba deterioro. 
 
Se encontraron en perfecto estado de funcionamiento 
 

3 

El ascensor ha presentado 
desde el principio fallas de 
llegada a desnivel lo que lo 
bloquea, falla que fue reportada 
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N° SITUACIÓN DENUNCIADA SITUACION OBSERVADA  

e intervenida, pero siguió igual, 
el daño de la puerta fue 
corregido dado donde se podía 
abrir cuando estaba en 
funcionamiento. 

El ascensor fue objeto de mantenimiento correctivo, se verificó su 
perfecto funcionamiento, solucionando de fondo la materia de la 
denuncia.  
 
 
 

 
Se evidencia la reparación de la totalidad de las puertas con resane y pintura, que 
presentaban deterioro por el uso y la exposición a la intemperie. 
 
En todos los casos las empresas que se encargaron de los mantenimientos 
correctivos, ofrecieron la capacitación necesaria al Rector y al operario de la 
Institución Educativa. 
 
En ese orden, y teniendo en consideración que en el Informe Preliminar de la 
Actuación Especial de Fiscalización se derivó la Observación Administrativa No 2 
con presunta Incidencia Fiscal y Disciplinaria, que daba cuenta de los desperfectos 
allí señalados, objeto de denuncia, como detrimento al erario de la Secretaría de 
Educación, las correcciones de los elementos de la infraestructura física de la 
Institución Educativas, Sistema de Alarma, Sistema de Bombeo y Elevador, 
constituyen un beneficio de control cuantitativo por el valor de la instalación de los 
mismos $157.256.660, conforme se expone en el siguiente cuadro 
 

Ítems Descripción Valor ($) 

1.23.4 Suministro e instalación de un (1) sistema de bombeo. 59.784.588 

1,31NP Sistema detección y alarma. 25.992.946 

1.24.57 Equipo elevador electrohidráulico modelo EP - 2N, medidas 
1.20x1.40x2.10, capacidad 400 Kg proveedor EDESAS o similar. 

71.479.126 

TOTAL   157.256.660 

 
Fin del Informe  

 

 
DANIELA ZUÑIGA LOZANO 

Directora Técnica ante el sector Educación (E) 
 
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó 
Adriana Cedeño López 
Nubia Margoth Miranda Bolaños  

Auditora Fiscal II - Líder de Trabajo 
Profesional Universitaria  

 

 
Revisó Daniela Zúñiga Lozano Directora Técnica ante Educación ( E ) 

 

Aprobó  Daniela Zúñiga Lozano Directora Técnica ante Educación ( E ) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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6. ANEXOS  

 

6.1 ANEXO 1. RELACIÓN DE OBSERVACIONES Y CONCLUSIONES 

 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA N° 1 CON PRESUNTA INCIDENCIA FISCAL 
Y DISCIPLINARIA. 
 

En el Acta N° 20 Final de obra, de reconocimiento de actividades ejecutadas en 
desarrollo del contrato N° 4143.010.26.021-2018 se reconocen campamentos 
provisionales de obra, instalación provisional eléctrica y de iluminación, instalación 
provisional hidráulica, teléfono e internet ilimitado, valla informativa licencia 4m x 
2m, valla informativa arborización y explanación, cerramiento provisional, 
cerramiento para protección de árboles, señalización provisional, cinta de 
seguridad, por valor de $68.218.071, incluidos costos directos y costos indirectos, 
como se muestra a continuación: 
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En el ANEXO TÉCNICO de la licitación pública 4143.010.32.032-2018, TITULO 
III ASPECTOS GENERALES, establece las siguientes condiciones contractuales. 

 
2. CERRAMIENTOS OBRAS PROVISIONALES Y SERVICIOS 

 
“El Contratista levantará en el sitio de la obra un campamento, para el 
almacenamiento de equipos, materiales y demás productos necesarios para la 
ejecución de las obras y de acuerdo con el suministro de materiales. En dicho 
campamento el contratista deberá destinar un espacio adecuado para que la firma 
interventora pueda realizar sus funciones. 

 
Este campamento, así ́ como todas las demás actividades para la ejecución de 
la obra, deberá efectuarse dentro del área establecida para la misma. 

 
Si el Contratista requiere efectuar cerramientos parciales a la zona del proyecto, 
deberá́́ realizarse con elementos que garanticen la seguridad del tráfico peatonal 
y vehicular y una buena presentación, tales como hojas de zinc, madera u otros 
elementos que no pongan en peligro la seguridad ciudadana, exceptuando cercas 
con alambre de púas o guadua. 

 
Desde la orden de iniciación y entrega de la zona de las obras al constructor y 
hasta la entrega definitiva de las obras a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, el constructor está en la obligación de señalizar y mantener la 
circulación en el sector contratado como prevención de riesgos a los usuarios y 
personal que trabaja en el proyecto en construcción, de acuerdo con las 
estipulaciones y especificaciones vigentes sobre la materia. Desde tal momento, 
el Constructor es el único responsable de la señalización y el mantenimiento en 
zonas de circulación en el sector objeto del contrato 

 
El Constructor deberá, así mismo, señalizar adecuadamente los sitios de 
almacenamiento de los materiales por utilizar en los diferentes procesos 
constructivos. 

 
No habrá reconocimiento por la construcción de oficinas, vallas y depósitos, lo 
cual debe tener en cuenta el Contratista al elaborar los precios unitarios. 
 
8. SEÑALIZACIÓN EN LA ZONA DE LAS OBRAS Y VALLAS DE INFORMACIÓN 

 
“El Contratista está obligado dentro de los 15 días calendario siguientes a la 
iniciación de la obra a colocar una (1) valla alusiva a las obras de acuerdo con el 
diseño suministrado por el MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL y a la ubicación indicada por el interventor”. 

 
(...) 

 
De conformidad con el Decreto Municipal 1140 de junio 1 de 1998 la adjudicación 
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del contrato tendrá implícita la autorización para la instalación de la valla. El 
Contratista deberá gestionar los permisos para la instalación de vallas y la 
legalización de las instalaciones de servicios de acueducto, alcantarillado, 
energía y teléfonos. El valor de los consumos para estos servicios correrá por 
cuenta del Contratista, lo mismo que el valor de los gastos para extender, ampliar 
y mantener las instalaciones necesarias en cada una de las obras. 

 
El Contratista no tendrá derecho a pagos adicionales por concepto de los 
gastos anteriores, cuyo valor total debe quedar incluido en los costos 
indirectos de la propuesta.” (Negrilla propia) 

 
La conducta descrita trasgrede el principio de eficiencia de la gestión fiscal 
conforme lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 403 de 2020, Principios de 
la Vigilancia y Control Fiscal Gestión Fiscal, el cual no fue declarado inexequible 
por la Corte Constitucional, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 610 de 
2000, Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la gestión fiscal deben 
guardar relación con sus Objetivos, metas y lograrse en la oportunidad, costos y 
condiciones previstos.  

 
De igual manera se vulnera el principio de responsabilidad, conforme prescribe 
el numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80: “ARTÍCULO 26. DEL PRINCIPIO DE 
RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 1o. Los servidores públicos 
están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar 
la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, 
del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato”. 

 
La gestión desplegada por la administración antes explicada también entraña una 
conducta omisiva del deber funcional de vigilancia y control del objeto contratado, 
puesto que se pagó́́ un valor que, de acuerdo con los anexos técnicos del 
contrato, correspondían al contratista, conforme lo determina el Artículo 84 de la 
Ley 1474 de 2011, en particular el Parágrafo Primero de la norma en cita: 
ARTÍCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS 
INTERVENTORES. La supervisión e interventoría contractual implica el 
seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante 
sobre las obligaciones a cargo del contratista. Los interventores y supervisores 
están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el 
desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener 
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente. 
 
PARÁGRAFO 1o. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2000 <sic, es 
2002> quedará así: No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los 
bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos 
por las normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, 
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obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. 
 

Lo cual nos conduce, en principio, a determinar que existe una presunta 
vulneración al deber funcional y por ende una falta disciplinaria a la luz de la Ley 
734 de 2002, vigente para la época de los hechos (2019). 

 
Lo anterior se genera por deficiencias en labores de control y supervisión 
administrativa y financiera del contrato, generando un presunto detrimento al 
Distrito de Santiago de Cali por valor de $ 68.218.071, conforme se describió ́ en 
cuadro que antecede. 

 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN N° 01: 
 
Es necesario en primera instancia, solicitar al órgano de control que prescinda de 
la incidencia disciplinaria y fiscal de la presente observación, toda vez que en el 
acta Final de Obra del Contrato No 4143.010.26.021-2018, las actividades que se 
han cobrado no guarda relación con las actividades a que hace referencia el equipo 
auditor teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
En primer lugar es importante precisar que en el anexo técnico del proceso 
licitatorio No. 4143.010.32.032-2018, se indica lo siguiente: 
 
III. ASPECTOS GENERALES 

 
El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para 
la completa y adecuada ejecución de la obra de la presente selección abreviada y 
los riesgos y administración de riesgos. Por ser relevantes, a continuación se 
relacionan algunos de los aspectos que el proponente debe tener en cuenta para 
determinar el precio de la oferta: 
 
2. CERRAMIENTOS OBRAS PROVISIONALES Y SERVICIOS 

 
El Contratista levantará en el sitio de la obra un campamento, para el 
almacenamiento de equipos, materiales y demás productos necesarios para la 
ejecución de las obras y de acuerdo con el suministro de materiales. En dicho 
campamento el contratista deberá destinar un espacio adecuado para que la firma 
interventora pueda realizar sus funciones. 
 
Este campamento, así como todas las demás actividades para la ejecución de la 
obra, deberá efectuarse dentro del área establecida para la misma. 
 

Si el Contratista requiere efectuar cerramientos parciales a la zona del proyecto, 
deberá́́ realizarse con elementos que garanticen la seguridad del tráfico peatonal 
y vehicular y una buena presentación, tales como hojas de zinc, madera u otros 
elementos que no pongan en peligro la seguridad ciudadana, exceptuando cercas 
con alambre de púas o guadua. 
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Desde la orden de iniciación y entrega de la zona de las obras al constructor y 
hasta la entrega definitiva de las obras a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, el constructor está en la obligación de señalizar y mantener la 
circulación en el sector contratado como prevención de riesgos a los usuarios y 
personal que trabaja en el proyecto en construcción, de acuerdo con las 
estipulaciones y especificaciones vigentes sobre la materia. Desde tal momento, 
el Constructor es el único responsable de la señalización y el mantenimiento en 
zonas de circulación en el sector objeto del contrato. 

 
El Constructor deberá, así mismo, señalizar adecuadamente los sitios de 
almacenamiento de los materiales por utilizar en los diferentes procesos 
constructivos. 

 
No habrá reconocimiento por la construcción de oficinas, vallas y depósitos, lo 
cual debe tener en cuenta el Contratista al elaborar los precios unitarios. 

 
Es por ello, que en relación al párrafo que indica “No habrá́́́́  reconocimiento por la 
construcción de oficinas, vallas y depósitos, lo cual debe tener en cuenta el 
Contratista al elaborar los precios unitarios”, es preciso manifestar que esta 
generalidad obedece a la ejecución de actividades propias del contratista para su 
funcionamiento administrativo, y no de aquellas que son propias a las necesidades 
de ejecución de la obra las cuales deben ser tenidas en cuenta, en la medida en 
que las descripciones generadas en el anexo técnico en el capítulo 3 y 4 
denominados “Aspectos específicos a tener en cuenta”, se constituyen en 
especificaciones técnicas para soportar la ejecución a cabalidad del contrato de 
obra, y no del uso administrativo como lo es oficinas para el trabajo secretarial o 
las reuniones internas del contratista, el pago de cada actividad es previamente 
revisado técnicamente con sus respectivos soportes. 

 
Ahora bien frente a las afirmaciones relacionadas con los siguientes ítems se 
debe hacer las siguientes precisiones en relación con los actividades enunciadas 
a continuación: 

 
CAMPAMENTOS 

 

En necesidad de las áreas de intervención, y la existencia de equipos, para su 
preservación se realizó la construcción de dos campamentos, uno con 
destinación de aulas provisionales dada la demolición total de la existencia, y otro 
para la parte de control y funcionamiento técnico de la obra, además de resguardo 
de equipos especiales utilizados en la obra. 
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VALLAS: 

 

En cuanta a la afirmación referida por el equipo auditor que señala: “El Contratista 
está obligado dentro de los 15 días calendario siguientes a la iniciación de la obra 
a colocar una (1) valla alusiva a las obras de acuerdo con el diseño suministrado 
por el MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL y a la 
ubicación indicada por el interventor”. 

 
(...) 

 
“De conformidad con el Decreto Municipal 1140 de junio 1 de 1998 la adjudicación 
del contrato tendrá implícita la autorización para la instalación de la valla. El 
Contratista deberá gestionar los permisos para la instalación de vallas y la 
legalización de las instalaciones de servicios de acueducto, alcantarillado, 
energía y teléfonos. El valor de los consumos para estos servicios correrá por 
cuenta del Contratista, lo mismo que el valor de los gastos para extender, ampliar 
y mantener las instalaciones necesarias en cada una de las obras”. 

 
El Contratista no tendrá derecho a pagos adicionales por concepto de los gastos 
anteriores, cuyo valor total debe quedar incluido en los costos indirectos de la 
propuesta.” (Negrilla propia.) 

 
Es importante aclarar, que las vallas que fueron reconocidas no corresponden a 
la instalación de la valla informativa del contrato que es a la que hace referencia 
en el anexo técnico del proceso licitatorio, si no que corresponden a las 
siguientes: 

 
De acuerdo con el concepto técnico 625-2019 expedido por la CVC en 
cumplimiento a las medidas requeridas en el mismo se otorga la Resolución de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados. 

 
Resolución 0710 No. 0712 001335 de 2019 “POR LA CUAL SE OTORGA 
AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS”. 

 
Obligaciones: 

 
13) El responsable del aprovechamiento (permisionario), deberá entregar a los 
trabajadores o a la empresa que ejecute las labores de adecuación, copia escrita 
del presente acto administrativo, a fin de garantizar el cumplimiento el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, así como también deberá colocar 
en un sitio visible, un aviso de dimensiones de 1 metro por 1 metro, con 
información de: Numero y fecha de la resolución, nombre del permisionario, 
nombre del permiso  otorgado y nombre del proyecto. (sic) 
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Evidencia: Aviso 
 

En relación con la Resolución de Licencia de Construcción No. CU3-1196 del 28 
de noviembre de 2019, se establece lo siguiente: 

 
“Instalar antes del inicio de obra y durante su ejecución un aviso en lugar visible 
desde la vía pública más importante de la construcción aprobada, indicando: 
clase, # de licencia, la autoridad que la expidió en nombre del titular, la dirección 
del predio, descripción de la obra (Uso, metros cuadrados de construcción, altura, 
# de parqueos, de viviendas y de unidades de otros usos). (Art 2.2.6.1.4.9 del 
Decreto 1077/2015). El aviso debe tener dimensiones mínimas de 1 metro por 70 
cm”. 

 
Dicho lo anterior, se concluye que los elementos reconocidos referentes a vallas 
son un componente técnico necesario de cumplimiento diferente al requerimiento 
de la valla informativa establecida contractualmente. 

 
CINTA DE SEGURIDAD Y CERRAMIENTO DE OBRA: a circunstancias propias 
de ejecución y son sujetos de reconocimiento económico al contratista, se trata de 
barreras provisionales que se colocan alrededor de la obra y que tienen múltiples 
funciones dentro de la misma. En Colombia, los cerramientos de obra deben 
adecuarse a las especificaciones de las alcaldías, que tienen normativas tanto para 
obras públicas. 

 
Es sabido que una construcción, especialmente con los métodos tradicionales, 
implica un gran impacto para toda la zona. Los cerramientos de obra buscan no 
sólo proteger la edificación en sí en todas sus etapas, así como los materiales que 
se encuentren en el predio, sino también crean una barrera para contener los 
escombros o residuos, como astillas, partículas metálicas, pedazos de ladrillos o 
bloques y demás desechos. 

 
Además del cerramiento perimetral, las barreras dentro del predio crean áreas 
independientes destinadas a diferentes labores, como el mezclado de concreto, 
por ejemplo, o circuitos para que la maquinaria pueda desplazarse sin poner en 
riesgo las estructuras que se encuentran en pleno proceso de construcción. 

 
Es de tener en cuenta que por solicitud de la CVC era necesario realizar los 
trámites y conceptos aprobados por la Autoridad Ambiental como son: 
“Explanaciones y manejo de escorrentía”, los cuales exigían la realización de 
actividades tales como: obras complementarias y de mitigación que permitieran 
prevenir o minimizar las afectaciones generadas por el impacto de la obra en la 
zona, siendo necesario actividades de construcción que precisaban de medidas 
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de control y seguridad para garantizar las condiciones adecuadas para el ejercicio 
de la actividad. 

 
 

SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL 
 

En cumplimiento de la Resolución No. 4152.020.21.0.0050 de 2019 del 15 de 
octubre de 2019, “Por la cual se autoriza la implementación del plan de manejo de 
tránsito (PMT), categoría 1, para el proyecto Institución Educativa Pichindé- Sede 
Inmaculada Concepción, ubicada en el centro poblado del corregimiento 
Pichindé, de la Ciudad de Cali”, está resuelve que para la ejecución de la obra se 
deberá instalar señales viales preventivas, informativas y reglamentarias desde 
una distancia que garantice el cumplimiento del criterio de percepción- reacción 
y la distancia de frenado antes de la llegada a la zona de intervención, según lo 
propuesto en el PMT. Se instalaron señales verticales relacionadas en los planos 
presentados mediante Radicado No. 201941730100784392 del 17 de junio de 
2019. 

 
PROVISIONALES 

 

En cuanto al pago del provisional eléctrico y de iluminación como en el hidráulico, 
el mismo obedece a la construcción de las obras propiamente dicho mas no del 
consumo de servicios públicos. Lo anterior, dada la necesidad de la derivación 
del suministro principal desde la red principal del operador, que de acuerdo a las 
condiciones técnicas y las necesidades propias del proyecto, su derivación se 
realiza desde la vía principal denominada “Puerta de Occidente” hasta el acceso 
principal de la sede inmaculada Concepción. 

interventoría de obra “ CONSORCIO IP”, con el fin de garantizar la vigilancia 
contractual, quienes ordenaron el pago total de dicha acta toda vez que pudieron 
verificar en terreno que estas actividades fueron ejecutadas por el contratista. 

 
Al respecto, el ente de control debe tener en cuenta que el artículo 5 de la Ley 80 
de 1993, establece: 

 
“ARTÍCULO 5.- De los Derechos y Deberes de los Contratistas. Para la 
realización de los fines de que trata el artículo 3o. de esta Ley, los contratistas: 

1o. Tendrán derecho a recibir oportunamente la remuneración pactada y a que el 
valor intrínseco de la misma no se altere o modifique durante la vigencia del 
contrato. 

Por lo anteriormente expuesto dado que fueron actividades ejecutadas por el 
contratista y reconocidas por el interventor en su deber de vigilancia, no se puede 
esgrimir que existe falta disciplinaria y detrimento patrimonial, por cuanto no se 
dan los elementos para que se materialicen dichas incidencias: 

 
La ley 1952 de 2019 señala lo siguiente: 
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ARTÍCULO 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, 
da lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y 
funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por 
cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta 
ley. 

 
ARTÍCULO 27. Acción y omisión. La falta disciplinaria puede ser realizada por 
acción u omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, 
o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. 

 
Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo 
hacerlo equivale a producirlo. 

 
ARTÍCULO 28. Dolo. La conducta es dolosa cuando el sujeto disciplinable conoce 
los hechos constitutivos de falta disciplinaria, su ilicitud y quiere su realización. 

 
ARTÍCULO 29. Culpa. La conducta es culposa cuando el sujeto disciplinable 
incurre en los hechos constitutivos de falta disciplinaria, por la infracción al deber 
objetivo de cuidado funcionalmente exigible y debió haberla previsto por ser 
previsible o habiéndose previsto confió en poder evitarla. 

 
La culpa sancionable podrá ser gravísima o grave. 

 
La culpa leve no será sancionable en materia disciplinaria. elemental o violación 
manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se 
incurra en falta disciplinaria por inobservancia del cuidado necesario que cualquier 
persona del común imprime a sus actuaciones. (Modificado por el artículo 4 de la 
Ley 2094 de 2021). 

 
Por otra parte, se debe tener en cuenta que el profesor GOMEZ PAVAJEAU en 
la obra colectiva Lecciones de Derecho Disciplinario Volumen I, de la Procuraduría 
General de la Nación señala: 

 
“El ilícito disciplinario comporta un quebrantamiento del deber. Empero, no es el 
mero quebrantamiento formal el que origina el ilícito disciplinario, sino que se 
requiere un quebrantamiento sustancial. Esto quedó definitivamente reconocido 
con la exigencia de la ilicitud sustancial como expresión de la afectación sustancial 
a los deberes funcionales. (…) 

 
Significa lo anterior que para entender sustancialmente quebrantado el deber se 
requiere que la conducta enjuiciada haya desconocido no sólo el ropaje jurídico 
del deber, sino también la razón de ser que el mismo tiene en un Estado social y 
democrático de derecho. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=165113&4
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La situación fáctica descrita por el órgano de control fiscal no denota una 
adecuación típica, ni antijurídica en la conducta desplegada por el interventor del 
contrato, ni que la misma logre poner en peligro los fines y las funciones del Estado, 
como tampoco un criterio de culpabilidad entendido como el Dolo dentro de la 
actuación del funcionario, circunstancias estás que deben ser probadas para que 
se configure una presunta falta disciplinaria. 

 
Tampoco puede predicarse la Existencia de daño patrimonial, por cuanto la ley 
610 de 2000, establece los siguientes requisitos para que se configure el daño 
patrimonial: 

 
Artículo 5°. Elementos de la responsabilidad fiscal. La responsabilidad fiscal 
estará integrada por los siguientes elementos: - Una conducta dolosa o culposa 
atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. - Un daño patrimonial al 
Estado. - Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

 
Asimismo, es de señalar que en Sentencia C-340/07, se establece lo siguiente: 

 
“Los daños al patrimonio del Estado pueden provenir de múltiples fuentes y 
circunstancias, y la norma demandada, de talante claramente descriptivo, se 
limita a una simple definición del daño, que es complementada por la forma como 
éste puede producirse. Así, la expresión intereses patrimoniales del Estado se 
aplica a todos los bienes, recursos y derechos susceptibles de valoración 
económica cuya titularidad corresponda a una entidad pública, y del carácter 
ampliamente comprensivo y genérico de la expresión, que se orienta a conseguir 
una completa protección del patrimonio público, no se desprende una 
indeterminación contraria a la Constitución. No cabe decir lo mismo de la 
expresión “inequitativa”, pues al disponer la norma que la responsabilidad fiscal 
puede ser producto de una gestión fiscal inequitativa no está dando parámetros 
que permitan establecer de manera previa, cierta y objetiva, cuando una conducta 
puede considerarse inequitativa y, por esa razón, determinante de que un daño 
patrimonial al Estado pueda ser atribuido al agente a título de dolo o de culpa. 
Esa indeterminación resulta violatoria de los principios de legalidad y tipicidad 
consagrados en el artículo 29 de la Constitución responsabilidad de una persona”. 

 
RESPONSABILIDAD FISCAL-Uso indebido de bienes o recursos públicos que 
causen daño al patrimonio del Estado. “Al incluir la norma demandada el concepto 
de uso indebido como categoría autónoma representativa de la lesión al 
patrimonio público, paralela a otras expresiones de daño como menoscabo, 
disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro, desnaturaliza el concepto 
de daño, con implicaciones no sólo desde el punto de vista de la técnica legislativa 
-lo cual no es objeto del control de constitucionalidad- sino desde la perspectiva 
de su conformidad con la Constitución, puesto que, ciertamente, como se señala 
en la demanda, se afecta la posibilidad de desvirtuar la responsabilidad fiscal 
acreditando la ausencia de daño, con lo cual el juicio fiscal se tornaría en 
sancionatorio, porque la condena no tendría efecto reparatorio o resarcitorio, sino 
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meramente punitivo, lo cual implicaría, a su vez, atribuir a las contralorías una 
competencia para investigar conductas indebidas e imponer las correspondientes 
sanciones, lo cual, como lo ha señalado esta corporación, no puede hacer el 
legislador, puesto que no está a su alcance, más allá de la distribución de 
competencias realizada por la Constitución, atribuir a las contralorías el ejercicio 
de un control disciplinario que de acuerdo con la Carta corresponde a otros 
órganos. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte habrá de declarar 
la inexequibilidad de la expresión “uso indebido” contenida en el artículo 6° de la 
Ley 610 de 2000, sin que, por otra parte, ello implique que no se pueda derivar 
responsabilidad fiscal por el uso indebido de los bienes o recursos del Estado, 
porque, en la medida en que de tal uso se derive un daño al patrimonio del       
Estado, entendido como la lesión del patrimonio público, representada en el 
menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes 
o recursos públicos o de los intereses patrimoniales del Estado, producida en los 
términos de la Ley 610 de 2000, el agente será fiscalmente responsable”. 

 
Mencionado lo anterior, se desvirtúa la existencia del hallazgo administrativo con 
presunta incidencia disciplinaria y fiscal, al ser elementos necesarios para la 
ejecución contractual. 

 
ANÁLISIS DEL EQUIPO AUDITOR  
 
Analizada la respuesta del ente auditado, se presenta las siguientes 
consideraciones: 
 
CAMPAMENTOS: En su respuesta la SEM afirma que se construyeron “dos 
campamentos, uno con destinación de aulas provisionales dada la demolición total 
de la existencia, y otro para la parte de control y funcionamiento técnico de la obra, 
además de resguardo de equipos especiales utilizados en la obra”.  
 
Las aulas provisionales se reconocieron en el Acta N° 20 Final de obra, en el 
capítulo 8.0 AULAS PROVISIONALES: Los demás campamentos que se relacionan 
en la Observación son Campamentos provisionales de obra, destinados al 
almacenamiento de equipos, materiales y demás productos necesarios para la 
ejecución de las obras y de acuerdo con el suministro de materiales. 
 
VALLAS: En su respuesta la SEM afirma que:  
 

“las vallas que fueron reconocidas no corresponden a la instalación de la 
valla informativa del contrato que es a la que hace referencia en el anexo 
técnico del proceso licitatorio, si no (sic) que corresponden a las siguientes:  
 
De acuerdo con el concepto técnico 625-2019 expedido por la CVC en 
cumplimiento a las medidas requeridas en el mismo se otorga la Resolución 
de aprovechamiento forestal de árboles aislados.  
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Resolución 0710 No. 0712 001335 de 2019 “POR LA CUAL SE OTORGA 
AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS”. 

 
El equipo auditor acepta la respuesta y procede a retirar de la observación el Ítem 
1.1.9. Valla informativa arborización y explanación. 
 

“En relación con la Resolución de Licencia de Construcción No. CU3-1196 
del 28 de noviembre de 2019, se establece lo siguiente:  
 
“Instalar antes del inicio de obra y durante su ejecución un aviso en lugar visible 
desde la vía pública más importante de la construcción aprobada, indicando: clase, 
# de licencia, la autoridad que la expidió en nombre del titular, la dirección del 
predio, descripción de la obra (Uso, metros cuadrados de construcción, altura, # 
de parqueos, de viviendas y de unidades de otros usos). (Art 2.2.6.1.4.9 del 
Decreto 1077/2015). El aviso debe tener dimensiones mínimas de 1 metro por 70 
cm”.” 

 
El equipo auditor acepta la respuesta y procede a retirar de la observación el Item 
1.1.8. Valla informativa licencia 4m x 2m. 
 
CINTA DE SEGURIDAD Y CERRAMIENTO DE OBRA.  Las actividades 
reconocidas en el Acta N° 20 Final de obra, son cerramientos parciales a la zona del 
proyecto, sobre las cuales el ANEXO TÉCNICO establece que no habrá 
reconocimiento por su construcción. 
 
SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL. En su respuesta la SEM afirma que la señalización 
provisional obedeció a la implementación de la Resolución No. 4152.020.21.0.0050 
de 2019 del 15 de octubre de 2019, “Por la cual se autoriza la implementación del 
plan de manejo de tránsito (PMT), categoría 1, para el proyecto Institución Educativa 
Pichindé - Sede Inmaculada Concepción.”  Esta señalización ya fue reconocida en 
el Acta N° 20 Final de Obra, en el Ítem 1.1.13 Manejo de Tráfico y aseo permanente 
de vías perimetrales.  Por lo anterior, el equipo de trabajo no acepta la respuesta de 
la entidad para justificar estos pagos al contratista. 
 
PROVISIONALES. La SEM en su respuesta afirma  que “En cuanto al pago del 
provisional eléctrico y de iluminación como en el hidráulico, el mismo obedece a la 
construcción de las obras propiamente dicho mas no del consumo de servicios 
públicos”. Es precisamente el consumo de energía eléctrica, de agua y de teléfono 
necesario para la ejecución de las obras, que el ANEXO TÉCNICO exige que 
correrá por cuenta del Contratista.  El equipo de trabajo no acepta la respuesta de 
la entidad para justificar estos pagos al contratista 
 
Por lo anterior, la observación se configura en hallazgo con incidencia fiscal y 
disciplinaria, por cuanto no se han esgrimido argumentos que desvirtúen el reproche 
fiscal, con excepción hecha en los aspectos que se aceptan por parte del equipo 
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auditor; se modifica la observación y se consolida en hallazgo que quedará en los 
siguientes términos: 
 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO N° 01 CON INCIDENCIA FISCAL Y 
DISCIPLINARIA 
 
En el Acta N° 20 Final de obra, de reconocimiento de actividades ejecutadas en 
desarrollo del contrato N° 4143.010.26.021-2018 se reconocen campamentos 
provisionales de obra, instalación provisional eléctrica y de iluminación, instalación 
provisional hidráulica, teléfono e internet ilimitado, cerramiento provisional, 
cerramiento para protección de árboles, señalización provisional, cinta de 
seguridad, por valor de  $60.799.858, incluidos costos directos y costos indirectos,   
como se muestra a continuación: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD VR  
UNITARIO ($) 

VALOR 
TOTAL ($) 

1.1.3. Campamentos provisionales de obra M2           59,85          138.950    8.316.158  

1.1.4. Provisional eléctrica y de iluminación UND               1,00         8.485.391       8.485.391  

1.1.5. Provisional hidráulica UND          1,00         2.349.019       2.349.019  

1.1.6. Teléfono e internet ilimitado UND           11,00            127.968       1.407.648  

1.1.10 
Cerramiento provisional lámina 
galvanizada 

M2         214,94              29.347       6.307.844  

1.1.11 Cerramiento para protección de árboles UND         300,00                9.500       2.850.000  

1.1.12 Señalización provisional            63,00              30.887       1.945.881  

1.22.2 Cinta de seguridad preventiva UND              1,00                 90.005            90.005  

1.23.3 Cinta de seguridad preventiva UND               2,00              90.005          180.010  

2.0 NP2 Señalización provisional obra UND               1,00     5.866.382,00       5.866.382  

7NP2 Cinta de seguridad preventiva Glb               1,00              90.005            90.005  

7NP18 Cinta de seguridad preventiva Glb               2,00              90.005          180.010  

7NP29 Cinta de seguridad preventiva Glb               2,00              90.005          180.010  

8NP03 Campamentos provisionales de obra M2             15,00            138.950       2.084.250  

9.0 NP2 Cinta de seguridad preventiva Glb               5,00              90.005          450.025  

11.0AD2 Teléfono e internet ilimitado Und               1,00            127.968          127.968  

11.0AD3 Cerramiento para protección de árboles M2             45,00                9.500          427.500  

11.0AD4 Señalización provisional UND             10,00              30.887          308.870  

11.0NP4 Servicios públicos mes               1,00         1.200.000       1.200.000  

 TOTAL COSTOS DIRECTOS       42.846.976  

 ADMINISTRACION 28.9 %       12.382.776  

 UTILIDAD 5 %    2.142.349  

 INCREMENTO POR DISTANCIA 8%         3.427.758  

 TOTAL       60.799.858  

 
En el ANEXO TÉCNICO de la licitación pública 4143.010.32.032-2018, TITULO III 
ASPECTOS GENERALES, establece las siguientes condiciones contractuales. 
 

2. CERRAMIENTOS OBRAS PROVISIONALES Y SERVICIOS 

“El Contratista levantará en el sitio de la obra un campamento, para el 
almacenamiento de equipos, materiales y demás productos necesarios para la 
ejecución de las obras y de acuerdo con el suministro de materiales. En dicho 
campamento el contratista deberá destinar un espacio adecuado para que la firma 
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interventora pueda realizar sus funciones. 

Este campamento, así como todas las demás actividades para la ejecución de la 
obra, deberá efectuarse dentro del área establecida para la misma. Si el Contratista 
requiere efectuar cerramientos parciales a la zona del proyecto, deberá realizarse 
con elementos que garanticen la seguridad del tráfico peatonal y vehicular y una buena 
presentación, tales como hojas de zinc, madera u otros elementos que no pongan 
en peligro la seguridad ciudadana, exceptuando cercas con alambre de púas o 
guadua. 
 
Desde la orden de iniciación y entrega de la zona de las obras al constructor y hasta 
la entrega definitiva de las obras a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
el constructor está en la obligación de señalizar y mantener la circulación en el sector 
contratado como prevención de riesgos a los usuarios y personal que trabaja en el 
proyecto en construcción, de acuerdo con las estipulaciones y especificaciones 
vigentes sobre la materia. Desde tal momento, el Constructor es el único responsable 
de la señalización y el mantenimiento en zonas de circulación en el sector objeto del 
contrato. 
 
El Constructor deberá, así mismo, señalizar adecuadamente los sitios de 
almacenamiento de los materiales por utilizar en los diferentes procesos 
constructivos. 
 
No habrá reconocimiento por la construcción de oficinas, vallas y depósitos, lo cual 
debe tener en cuenta el Contratista al elaborar los precios unitarios.” 

 
3. SEÑALIZACIÓN EN LA ZONA DE LAS OBRAS Y VALLAS DE 
INFORMACIÓN 
 

“El Contratista está obligado dentro de los 15 días calendario siguientes a la iniciación 
de la obra a colocar una (1) valla alusiva a las obras de acuerdo con el diseño 
suministrado por el MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL y a la ubicación indicada por el interventor. 
(…) 
De conformidad con el Decreto Municipal 1140 de junio 1 de 1998 la adjudicación del 
contrato tendrá implícita la autorización para la instalación de la valla. El Contratista 
deberá gestionar los permisos para la instalación de vallas y la legalización de las 
instalaciones de servicios de acueducto, alcantarillado, energía y teléfonos. El valor 
de los consumos para estos servicios correrá por cuenta del Contratista, lo mismo que 
el valor de los gastos para extender, ampliar y mantener las instalaciones necesarias 
en cada una de las obras. 
 
 
 
El Contratista no tendrá derecho a pagos adicionales por concepto de los gastos 
anteriores, cuyo valor total debe quedar incluido en los costos indirectos de la 
propuesta.” (Negrilla propia) 

 
La conducta descrita transgrede el principio de eficiencia y eficacia de la gestión 
fiscal conforme lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 403 de 2020, Principios 

*\ 
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de la Vigilancia y Control Fiscal Gestión Fiscal, en concordancia con el artículo 3 de 
la Ley 610 de 2000, Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la 
gestión fiscal deben guardar relación con sus Objetivos, metas y lograrse en 
la oportunidad, costos y condiciones previstos. (Resaltado en negrilla propios). 
 
De igual manera se vulnera el principio de responsabilidad, conforme prescribe el 
numeral 1 del Artículo 26 de la Ley 80: “ARTÍCULO 26. DEL PRINCIPIO DE 
RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 1o. Los servidores públicos están 
obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la 
correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del 
contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato”. 
 
La gestión desplegada por la administración antes explicada también entraña una 
conducta omisiva del deber funcional de vigilancia y control del objeto contratado, 
puesto que se pagó un valor que, de acuerdo con los anexos técnicos del contrato, 
correspondían al contratista, conforme lo determina el Artículo 84 de la Ley 1474 de 
2011, en particular el Parágrafo Primero de la norma en cita: ARTÍCULO 84. 
FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. 
La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 
responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando 
tal incumplimiento se presente. 

 
PARÁGRAFO 1o. : No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y 
servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas 
técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada 
a cabalidad. 

 
Lo cual nos conduce, en principio, a determinar que existe una presunta vulneración 
al deber funcional y por ende una falta disciplinaria a la luz de la Ley 734 de 2002, 
vigente para la época de los hechos (2019).  
 
Lo anterior se genera por deficiencias en labores de control y supervisión 
administrativa y financiera del contrato, generando un presunto detrimento al Distrito 
de Santiago de Cali, por valor de $ 60.799.858, conforme se describió en cuadro 
que antecede. 


